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“El plan para la Suprema Corte”/Viri Ríos
Vienen momentos álgidos. Muchas de las decisiones que AMLO tomó durante el
sexenio han sido apeladas ante instancias judiciales y pronto comenzarán a
resolverse dentro de la SCJN. La pregunta es cuál será la estrategia que seguirá el
Presidente. El consenso es que AMLO recurrirá a su mecanismo de acción favorito:
descalificar a la SCJN y tildarla de conservadora… El plan es popularizar la noción de
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que la SCJN es responsable directa de los problemas que más aquejan a la ciudadanía: la inseguridad, la corrupción y
la impunidad…Por supuesto, este argumento no pasaría un análisis riguroso, pero eso no importa… (Artículo en
Milenio Diario)
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UNEN PARTIDOS FUERZAS PARA LOGRAR IMPUNIDAD 
La mayoría de los partidos políticos impulsa un acuerdo de impunidad en la 
Cámara de Diputados, a través de una iniciativa en contra del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), luego de que ha emitido resoluciones 
que han afectado decisiones del Congreso, de dirigentes, candidatos y 
legisladores. Por medio de una reforma constitucional, con tintes similares a los 
que propuso en su momento el Ejecutivo federal en materia electoral, se 
promueve acotar las facultades de interpretación del Tribunal Electoral y con ello 
tener manga ancha en sus decisiones partidistas. 
 

 

ACUSA FGR A 4 MILITARES POR HOMICIDIO EN NUEVO LAREDO 
La Fiscalía General de la República (FGR) solicitará hoy a un juez federal vincular 
a proceso a los cuatro elementos militares que el pasado 26 de febrero, en 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, dispararon contra una camioneta pick up con siete 
jóvenes a bordo, por los probables delitos de homicidio calificado y homicidio 
calificado en grado de tentativa. En la causa penal 46/2023, en poder de El 
Universal, se refiere que se tiene por recibido el oficio a través del cual le solicita 
que se fije audiencia para formular imputación contra los implicados Agustín 
"N”, Juan Carlos "N", Bernardo "N" y Jorge Nicolás "N". 
 

 

40 SUEÑOS TRUNCADOS POR TRAGEDIA EN JUÁREZ 
Las 40 personas que hace dos semanas murieron en el incendio de la estancia 
migratoria de Ciudad Juárez, Chihuahua, se convirtieron en símbolo de la 
violación de los derechos humanos de los extranjeros que pasan por México. A 
quien observe, las fotografías de esos rostros a primera vista poco o nada le 
transmitirán, salvo que en su mayoría son personas como se acostumbra decir" 
con la vida por delante", jóvenes, veinteañeros. 
 

 

ABREN 5 JUICIOS EN EU POR TRÁFICO DE FENTANILO DIRIGIDO A MENORES 
Cortes de Nueva York y California procesarán a los primeros detenidos por 
traficar el llamado fentanilo arcoíris, altamente adictivo y mortal, fabricado en 
laboratorios del narcotráfico con forma de caramelo para enganchar con 
facilidad a niños y jóvenes. La primera información sobre las pastillas de colores 
fue revelada por la DEA en agosto de 2022, cuando detectó su distribución en 26 
ciudades; siete meses después se ha revelado que hay al menos cinco procesos 
judiciales, según una revisión a los archivos de esa agencia. 
 

 

ALCANZA RÉCORD GENERACIÓN DE EMPLEO FORMAL EN PRIMER TRIMESTRE 
En el primer trimestre del año se generaron 423 mil 384 empleos formales en el 
país, lo que implicó una cifra récord para un periodo similar. Al cierre de marzo, 
el número de trabajadores registrados en el IMSS se ubicó en 21 millones 796 
mil 280, cifra también sin precedente. Analistas aseguraron que en estos 
primeros tres meses no sólo se recuperaron todas las bajas de diciembre, de 345 
mil 705 trabajadores, sino que se superaron en casi 78 mil plazas. 
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DURAS CRÍTICAS EN TODO EL PLANETA A LAS POLÍTICAS DE FMI-BM 
El Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM) comenzarán 
sus reuniones semianuales en Washington hoy rodeados de críticas de casi todos 
los sectores, desde naciones en desarrollo, líderes internacionales y hasta 
algunos de sus países miembros más poderosos por su lentitud en reformar sus 
políticas y prácticas para abordar el cambio climático de manera efectiva y el 
fracaso de sus estrategias de desarrollo.  
 

 

ENSAMBLE DE AUTOS ELÉCTRICOS EN EL PAÍS CRECERÁ CASI AL TRIPLE 
DURANTE ESTE AÑO 
La electromovilidad en México está cada vez más latente y tanto su producción 
como su venta han tomado auge en 2023. Tan sólo se prevé que la fabricación 
de vehículos eléctricos en el país aumente 179% al cierre del año; mientras que 
la comercialización podría más que duplicarse con la llegada de nuevas marcas 
chinas.  
 

 

BUSCAN CAPTAR 10 MMDD POR AUTOPARTES 
El Gobierno de México espera inversiones por 10 mil millones de dólares, de 
empresas que fabrican autopartes automotrices y que buscan asentarse en 
territorio nacional. En el documento Pre-Criterios Generales de Política Pública 
para el Ejercicio Fiscal 2024, enviado a la Cámara de Diputados, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) expone que nuestro país se encuentra en una 
posición ideal para aprovechar los procesos mundiales de relocalización de 
empresas hacia lugares más cercanos a los mercados objetivo. 
 

 

FGR INVESTIGA ROBO DE BIENES EN INDEP 
El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (Indep) reveló que existe una 
carpeta de investigación abierta por la pérdida o robo de bienes y objetos de su 
inventario desde el año pasado. De acuerdo con la respuesta del Indep a una 
solicitud de información realizada por El Sol de México, la pesquisa se abrió en el 
2022, en la Fiscalía General de la República (FGR). 
 

 

PERIODO PARA EL OLVIDO 
Con poco más de dos semanas antes de que termine el Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del segundo año de la LXV Legislatura y después de 
haberse tomado casi 10 días de descanso, en el Congreso de la Unión los 
pendientes se siguen acumulando. De acuerdo con el Servicio de Información 
para la Estadística Parlamentaria (INFOPAL) y datos del portal del Senado, en la 
Cámara alta (3,416) y en la baja (1,624) hay un total de 5 mil 40 iniciativas 
pendientes de discutir y legislar. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Lunes 10 de abril de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO/FONDO PARA CAMBIO CLIMÁTICO 
Respuesta climática (Milenio Diario) 
La desaparición del Fondo para el Cambio Climático está listado para su resolución este 12 de abril en la 
SCJN. 
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Yasmín Esquivel y el cambio climático en la SCJN” 
Fatídico. El 12 de abril la Ministra Yasmín Esquivel Mossa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
deberá presentar el proyecto de sentencia para la desaparición del Fondo para el Cambio Climático, 
pendiente de discusión. La Segunda Sala deberá determinar si dicha desaparición constituye una medida 
regresiva para tutelar el derecho humano a un medio ambiente sano. Como era de esperarse la Ministra 
propone negar al amparo en revisión 361/2022, interpuesto por el Centro Mexicano de Derecho 
Ambiental, con el fin de que se analice la inconstitucionalidad del Decreto por el que se reforman y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático. 
 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE PENAS/SANCIONES POR TERAPIAS DE REORIENTACIÓN SEXUAL 
Analizará la Corte si hay penas excesivas en ley contra terapias de reorientación sexual (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) analizará hoy por primera vez la constitucionalidad de 
una ley contra las terapias de reorientación sexual. Se trata de la acción de inconstitucionalidad 130/2021 
promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en la que se afirma que algunos castigos 
previstos en el Código Penal de Baja California Sur a quienes promuevan estas prácticas, supuestamente 
terapéuticas, son excesivas y contrarias a la Carta Magna… El proyecto de este asunto, encomendado al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, no se ha hecho público; sin embargo, el mes pasado la SCJN 
resolvió otro similar, donde declaró inconstitucional la inhabilitación permanente de maestros o personal 
administrativo de planteles educativos que reincidan en el delito de acoso sexual. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación abordará hoy la constitucionalidad de aquellas leyes que 
sancionan a las personas que promueven terapias de reorientación sexual. Se trata de un tema que la 
CNDH llevó al Máximo Tribunal porque considera que son excesivos los castigos previstos en el Código 
Penal de Baja California Sur, aunque, debe suponerse, no más que las violaciones a los derechos humanos 
que representan las prácticas que utilizan la violencia física, moral o psicoemocional para entrometerse 
en un ámbito muy personal de los ciudadanos. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/DERECHO DE MENORES A CONOCER PROCESOS JUDICIALES 
Ordena SCJN que niños y adolescentes conozcan sentencias en juicios y opinen (Unomásuno) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que niños y adolescentes 
tienen derecho a conocer la sentencia que se emita en un juicio donde se decidan sus derechos y ese 
derecho a saber "debe ser garantizado tanto por la persona juzgadora, como por quienes ejerzan la 
representación jurídica procesal" de los menores. Dicha resolución fue tomada por el Máximo Tribunal 
del país luego de analizar y resolver un caso en el que una menor de edad promovió una demanda de 
amparo, para impugnar la sentencia de apelación derivada de un juicio familiar, en la que se determinó 
absolver a su progenitor de la pérdida de la patria potestad y que estableció un régimen de convivencia 
entre ellos. 
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JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Opinión/María Elena Esparza Guevara (El Heraldo de México) “Sentencia de Vida” 
Conocí a doña lrinea Buendía en el elevador de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ambas fuimos 
convocadas —junto con otra decena de activistas, feministas y/o víctimas— por la primera Presidenta de 
ese órgano, la Ministra Norma Piña, a una serie de mesas de trabajo para combatir diversas formas de 
violencia de género. Ella lleva el legendario apellido de la familia protagonista de “Cien años de soledad”. 
Y quizá así habrá sentido los trece años que luchó día y noche por lograr justicia para su hija Mariana Lima 
Buendía, víctima de un feminicidio que hoy permite juzgar a todos los demás, por obligación, con 
perspectiva de género gracias, también, a una sentencia emitida por la Corte el 25 de marzo de 2015… 
¿Cuánto tarda la justicia o al menos un atisbo de ella? Un informe de Impunidad Cero revela que entre 
2016 y 2021, 56.6% de las carpetas por feminicidio quedaron sin sentencia a nivel nacional, a pesar de que 
el nuevo Sistema de Justicia Penal establece un máximo de seis meses para la investigación y otros seis 
para el periodo de cierre… 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “Mariana Lima Buendía” 
Un 29 de junio, hace 13 años, doña Irinea Buendía recibió una llamada del marido de su hija, quien le dijo 
que Mariana se había suicidado. Ella reaccionó y le contestó “tú la mataste”. Llegar a esa terrible 
conclusión no era una reacción del momento, Mariana había sobrevivido un cruento suplicio por parte de 
Julio César Hernández, policía judicial del Estado de México… El caso tuvo que llegar hasta la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en 2015, cinco años después del crimen, para lograr lo que parecía 
imposible: ordenar a las autoridades ministeriales del Estado de México reabrir nuevamente la 
investigación sobre la muerte de Mariana Lima Buendía… Esta sentencia de la Suprema Corte es 
emblemática y una luz en la oscuridad deprimente de la injusticia, la primera como un referente para evitar 
los casos de feminicidio sigan gozando impunidad desde el Estado. Los amparos no dejaron de enfrentarse 
para retrasar lo que finalmente se logró: fincar la responsabilidad penal al feminicida y una sentencia de 
70 años de prisión. (Ovaciones) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 71/2022, así como los votos concurrentes 
conjuntos de los señores Ministros Luis María Aguilar Morales y Javier Laynez Potisek, y concurrente de 
la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Buzón Ciudadano y Poder Judicial” 
… El sábado me pidieron que hablara de un tema que se encontraba en esos días en el ojo del huracán; el 
relativo al Poder Judicial Federal, considerado por muchos rival del Poder Ejecutivo y la 4T; el tema me 
interesó, tanto por el cargo público en el que contribuyo a la transformación, como por mi profesión de 
jurista… El Poder Judicial es un poder expansivo, lo ejercen 11 Ministros de la Corte, los integrantes del 
Tribunal Electoral y todos los jueces de Distrito y los magistrados federales, en un número nunca 
definitivo, cercano a 2 mil personas, esto, porque en la medida en que aumenta la población, se 
incrementan las necesidades de resolución de conflictos y el Poder Judicial crece, con nuevos jueces y 
magistrados a lo largo y ancho del país. Es necesario que la ciudadanía y quienes participen en debates 
sobre el papel del Poder Judicial conozcan sus características y sus funciones; a eso me invitó el buzón y 
expliqué lo que estuvo a mi alcance. Contesté preguntas y aclaré dudas; no se puede participar en un tema 
tan importante sin información y debemos seguir por ahí. *Consejero de la Judicatura Federal. 
 
Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) “El plan para la Suprema Corte” 
Vienen momentos álgidos. Muchas de las decisiones que López Obrador tomó durante el sexenio han sido 
apeladas ante instancias judiciales y pronto comenzarán a resolverse dentro de la Corte. La pregunta es 
cuál será la estrategia que seguirá el Presidente. El consenso es que López Obrador recurrirá a su 
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mecanismo de acción favorito: descalificar a la Corte y tildarla de conservadora… El plan es popularizar la 
noción de que la Corte es responsable directa de los problemas que más aquejan a la ciudadanía: la 
inseguridad, la corrupción y la impunidad… Por supuesto, este argumento no pasaría un análisis riguroso 
[1], pero eso no importa… Culpar a la Corte de la inseguridad es extremadamente pegajoso en un país 
donde el 75% de la población cree que ésta es corrupta [2]. De hecho, lo extraño es que algo así no hubiera 
ocurrido antes. Hasta ahora, la Corte era una isla de relativa confianza dentro de un muy desprestigiado 
Poder Judicial. Por ejemplo, mientras que una abrumadora mayoría de los mexicanos desconfía del Poder 
Judicial (74%), la mayoría confía en la Corte (52%) [3]. Incluso, la Corte es una de las pocas instituciones 
públicas que ha mejorado su imagen en los últimos dos años [2]. 
1 La inseguridad en México se gesta mucho más en la falta de capacidad de los ministerios públicos, la ausencia de una policía civil bien capacitada, 
de un sistema de prevención del delito sólido y de un sistema penitenciario funcional, que en la Corte. 
2 Encuesta MCCI 2019-2022. 
3 Latinobarómetro 2020, El Financiero 2023. 

 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “Mala mañanera" 
Como ciudadana, tengo derecho a exigir que López Obrador se coloque las mismas mordazas democráticas 
que impuso a sus predecesores… Hoy quienes se autonombran paladines de la libertad de expresión 
olvidan cómo López Obrador buscó restringirla cuando era opositor…. Sus palabras -como las de todo 
funcionario público- tienen límites constitucionales. Sus palabras pesan, tienen consecuencias, crean 
contextos donde se vale quemar a Norma Piña en el Zócalo. Hace apenas unos meses, ella era desconocida 
para la mayor parte de los mexicanos; hoy es tachada como corrupta y enemiga del pueblo, porque el 
Presidente del país comenzó a pintarla de ese modo... en la mañanera. Y ése es sólo un ejemplo de tantos 
cuando la “libertad de expresión” se vuelve permiso para agredir. Se convierte en señuelo para satanizar. 
Se transforma en derecho para difamar… 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “Aliados en la violencia” 
… El Presidente López Obrador emplea un lenguaje doble para incitar a la violencia en México. Dice que 
promueve el amor y la paz, aunque diariamente agrede verbalmente a personas de todo el espectro 
cultural, político, social y económico del país. Nadie se salva. Emplea el narcotráfico para subordinar zonas 
enteras del país, mientras corrompe a los mandos de las Fuerzas Armadas. Su doble lenguaje lo entienden 
sus seguidores, quienes agreden a funcionarios del INE, de la Suprema Corte de Justicia, de la UNAM, de 
los partidos de oposición, a académicos y a quienes osan cuestionar al Presidente. Usa a las bandas 
delincuenciales para atacar e intimidar a comunicadores y periodistas en todo el país. También las usa 
para intimidar a votantes en los procesos electorales. Todos son aliados en el uso de la violencia para 
eliminar opositores y controlar el poder… 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “La sumisión al aparato político 
Atacar a las instituciones autónomas del Estado no sirve sino para consolidar la fuerza de los aparatos 
políticos… Aunque la república nació imaginada, después del primer imperio, como un sistema de pesos y 
contrapesos entre poderes soberanos y estados independientes en todo lo relativo a su régimen interior, 
los aparatos políticos se impusieron muy pronto sobre ese diseño. Cooptar o someter a los gobernadores, 
a los diputados locales, a sus poderes judiciales, a los municipios, a los legisladores federales y a los jueces 
y los Ministros del Poder Judicial fue siempre la estrategia y la clave de esa dominación. Toda esa 
parafernalia institucional prevaleció a lo largo del tiempo porque estaba capturada en función de las reglas 
del grupo: no era necesario eliminar todas esas figuras porque servían, además, para repartir cargos y 
sumar líderes leales alineados a las órdenes superiores y sumisos al código de obediencia establecido 
desde la cúspide… 
 
Opinión/Diana Murrieta (El Heraldo de México-versión digital-) “La deuda histórica” 
Las mujeres hemos crecido y nos hemos desarrollado en desventaja respecto a la totalidad de los hombres, 
esto se debe por los estereotipos de género que aún prevalecen en nuestra sociedad pero también, en su 
momento, por la búsqueda incansable de derechos… Me alegra escuchar y ver de mujeres que están en la 
toma de decisiones, pero fue hasta un par de años que vimos a una primera Presidenta de la Barra 
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Mexicana de Abogados, hace algunos meses que tuvimos la primera Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y a la fecha, no ha existido una mujer Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos; 
70 años después estamos logrando incidir desde los espacios donde se desarrolla cimientos clave para el 
futuro de nuestro país. Hablar de deuda histórica es también reconocer que existe, que el piso aún no está 
parejo pero que poco a poco lo iremos nivelando; entender la interseccionalidad de la mujer es también 
empatizar, es decir, no todas las mujeres vivimos las mismas violencias y ni una es menos válida que otra. 
 
Opinión/Juan Ignacio Zavala (El Financiero) “El profeta” 
En aquellos días todo era confusión y pesadumbre en el valle. La crucifixión del viernes había dejado a 
muchos pensativos y cabizbajos; otros más, muy satisfechos, hasta se habían quedado con ganas de ver 
más sangre y latigazos. “Esto no es suficiente, los conservadores no entienden, son muy necios e insistirán 
en su discurso. Pilatos es muy tibio, se ve que le dan miedo los de la Suprema Corte”. “¿Cómo es posible 
que alguien llegue y diga que es el hijo de Dios, como si fuera el hijo legítimo o qué? Ya era momento de 
ponerles un hasta aquí a estos neoliberales, no puede ser que anden con los falsos profetas y que la ley es 
la ley. Nada. Crucifixión era lo menos que les tocaba”. Fue entonces que se presentó ante todos Andrés 
Manuel de Macuspana para tratar de aclarar la situación. Desde lo alto de un muro se dirigió a la población: 
-En verdad os digo que yo soy la luz y el camino… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “¡Vaya maraña la de AMLO!” 
… Bueno, yo y no pocos, creemos que el Presidente Andrés Manuel López Obrador vive hoy el 
despeñadero. Quizá desde el 2 de enero de 2023 que en la Corte fue elegida la Ministra Norma Piña como 
Presidenta de esa institución, AMLO comenzó a dar tumbos. De entrada, la descalificó y denostó a los 
otros Ministros; se peleó con legisladores y los más altos funcionarios de seguridad y del Gobierno de Joe 
Biden y exacerbó la ya mala relación comercial con Estados Unidos; igual casi rompe relaciones con el 
nuevo Gobierno peruano y se empecinó en no entregar la presidencia de un mecanismo internacional 
regional… 
 
REFORMAS LEGISLATIVAS/RECURSOS ANTE LA SCJN 
Oposición en Senado busca frenar reformas de 4T con 26 recursos: Ruiz Massieu (Unomásuno) 
El dato vale la pena detallarlo, ya que se aclara que desde 2018 que inició la legislatura con una mayoría 
morenista, el llamado Bloque de Contención en el Senado ha presentado el mayor número de acciones de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) con 26 recursos, de las cuales, 
están pendientes por resolver cerca de 14 en distintas materias. Sobre este tema, hay que recordar que 
en la legislatura anterior se presentaron dos acciones de inconstitucionalidad de este tipo por la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como la Ley de Seguridad Interior, aunque también se 
hace referencia a un par más que caen directamente en el ámbito legislativo como la Ley General de Salud, 
la Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos; de Extinción de 
Dominio, de Educación; entre otras… 
 
Tu Opinión Reforma/Destruir la IP (Reforma) 
En relación con la nota “Busca la 4T eludir indemnización”, creo que el Gobierno federal está haciendo 
todo lo posible para destruir a la Iniciativa Privada. Si estas reformas fueran aprobadas por el Congreso, 
yo asumo que terminarán en la Suprema Corte, tal y como sucedió con el Plan B. Si se aprobaran como 
pretende AMLO, entonces muchos empresarios dejarán de trabajar con el Gobierno mexicano y si llegaran 
a tener contratos, me imagino el nivel de corrupción que existiría por la presión de los funcionarios. 
Guillermo Robles/San Pedro, NL 
 
REFORMA ELECTORAL 
“Plan B” excluye a grupos minoritarios en Congreso (Diario de México -nota principal-) 
Pese a que en marzo de 2022, ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPF), 
personas con discapacidad tramitaron un recurso para obtener espacios en la vida legislativa del país, 
medida que fue concedida cuatro meses después, esto sólo se ha quedado en el papel, dado que ni en la 
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Cámara de Diputados y el Senado han cumplido con las acciones afirmativas para dar candidaturas a este 
sector, comentó Elvis Yesermail Madariaga Santana, comisionado de Enlace Político de la Red Nacional de 
Ciegos México AC… Contó que el pasado 22 de marzo, dirigentes de las llamadas minorías se dieron cita 
afuera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para efectuar un pronunciamiento relativo a 
que “es terrible la reacción de algunos partidos y que esto viene desde el querido Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, que a través de una iniciativa en la Comisión de Puntos Constitucionales de San 
Lázaro firmada por los coordinadores de Morena y el PRI están tratando de que el TEPJF y la Corte no 
tengan atribución para legislar en favor de las acciones afirmativas y paridad de género de los grupos 
vulnerables”, recalcó Madariaga Santana. Más información sobre el tema: (Se rebajarán gastos como 
piden ciudadanos: consejera del INE/Unomásuno) 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Los Ministros, la Corte, el Plan B y Adán Augusto” 
El panorama comienza a clarificarse. Al menos así lo ven desde el Gobierno. Con esa convicción impugnó 
el veto del llamado Plan B de la reforma electoral, al cual recurrió Palacio Nacional para burlar el veto 
opositor legislativo. Una suspensión temporal impuesta por el Ministro Javier Laynez Potisek, a quien el 
Presidente de la República acusa de haber arrancado hojas de la Constitución. La opinión de Laynez 
Potisek es compartida por muchos juristas e, informalmente al interior, por varios proyectistas e inclusive 
compañeros suyos. No existe un criterio uniforme. Hay división y aun los juristas puros de la Sala Superior 
han compartido criterios favorables para parte de la reforma aprobada por las bancadas oficialistas en la 
Cámara de Diputados y en el Senado de la República… En la Corte hay civilidad con la Presidenta Norma 
Piña y con al menos tres Ministros más data una relación larga: el ex Presidente Arturo Zaldívar, Loretta 
Ortiz, Yasmín Esquivel... Con ellos no hay problema. El tema está en convencer, y Adán Augusto sabe de 
derecho, a los otros ocho Ministros para obtener su aval para organizar elecciones al gusto 
lopezobradorista... con él de candidato. 
 
Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “Sheinbaum, Arnaldo y la 4T” 
¿Por qué la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, estará tan empecinada en que se aplique en su totalidad 
el Plan B de la reforma electoral del Presidente López Obrador? ¿No se sentirá segura de ganar con las 
normas del 2018? que siguen vigentes tras el freno que puso la Suprema Corte a la enmienda completada 
en febrero pasado… 
 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Cofece tiene "dientes" y aplicará sus facultades para poner "piso parejo" (El Financiero) 
Luego de más de 10 años de carrera dentro de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), 
Andrea Marván Saltiel, comisionada presidenta de la institución, afirmó que está lista y entusiasmada para 
enfrentar los retos que se avizoran en los próximos años… La nueva comisionada presidenta de la Cofece 
celebró que la institución cuente con “casa llena”, es decir, que tienen quórum, por lo que ahora podrán 
trabajar de lleno en los retos que se avecinan. “El principal objetivo que tenemos de frente es hacer que 
los beneficios de la competencia sean tangibles para la mayoría de los segmentos de la población, que 
podamos desalentar prácticas anticompetitivas que dañen el poder de compra de los hogares y negocios”, 
apuntó. Por lo tanto, la Cofece buscará poner todas las condiciones para que la Corte pueda ejercer al 
máximo sus facultades, así como darle un mayor uso a las facultades con las que ya cuenta. 
 
Opinión/Carlos Kenny Espinosa Donde (Excélsior) “Ataque a los órganos autónomos, la libertad y la 
democracia” 
Existen nueve órganos autónomos en México: Banco de México (Banxico), Instituto Nacional Electoral 
(INE), Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(Inegi), Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT), Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai), 
la Fiscalía General de la República (FGR) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (Coneval)… La autonomía constitucional de estos organismos se otorgó hace menos de 30 años y la 
mayor parte de ellos se encuentran bajo ataque del Ejecutivo y su partido… La Cofece pasó casi dos años 
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sin los comisionados suficientes para sesionar en Pleno, hasta que la Suprema Corte de Justicia declaró 
inconstitucional la omisión del Ejecutivo de enviar candidatos al Senado. 
 
Opinión/Rubén Alonso (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Hoces blanden sobre la autonomía de 
OCAs” 
La integración de órganos públicos de Estado, es decir, aquellos donde se ejercen funciones públicas, están 
en un punto de inflexión que requieren ser abordados recuperando críticamente el camino recorrido para 
responder a necesidades que resultan apremiantes hoy y con vistas a futuros próximos, pues de por medio 
está la calidad y legitimidad de su integración con vistas a responder a los fines y naturaleza especifica de 
cada órgano… Como órganos constitucionales autónomos, de acuerdo con la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) sus características esenciales estriban en que deben estar establecidos directamente 
por la Constitución Federal; mantener, con los otros órganos del Estado, relaciones de coordinación; 
contar con autonomía e independencia funcional y financiera; y deben atender funciones primarias u 
originarias del Estado que requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad. 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Independiente) “Nacionalización suave de la Industria Eléctrica” 
… No hay borracho que trague lumbre. Al buen entendedor pocas palabras. Después de las elecciones 
federales del 2021, el Presidente López Obrador anunció tres reformas constitucionales en materia de 
energía eléctrica, Guardia Nacional y régimen político y electoral. Ninguna de las tres logró la mayoría de 
dos tercios para cambiar el texto constitucional, pero Morena y aliados con su mayoría simple reformaron 
de manera amplia las leyes secundarias que de estas reformas derivan. Una vez promulgadas las reformas 
fueron impugnadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en muchos aspectos están en proceso 
de una resolución definitiva… 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “En Iberdrola, como anillo al dedo” 
Ignacio Galán, el CEO de Iberdrola, es quien parece estar feliz, feliz, feliz. Iberdrola México, dirigida por 
Enrique Alba, ha pasado largos y tristes cuatro años con estiras y aflojes con el Presidente López Obrador, 
varios amparos, impedimento en sus operaciones de autoabasto, y hasta han sido catalogados de 
calderonistas por la contratación del ex Presidente Felipe Calderón. Después de todo ello, Iberdrola 
recibirá 6 mil millones de dólares por plantas de gas, de ciclo combinado, y le caen como anillo al dedo 
para dirigirse a dónde quiere, a energías renovables. No en balde el evento cayó bien a los inversionistas 
de la empresa española de energía. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
SITIO JUSTICIA PARA LAS MUJERES/JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL EN MATERIA DE GÉNERO 
En el sitio Justicia para las mujeres, el CJF ofrece guías para su defensa (La Jornada) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) publicó el sitio en internet Justicia para las mujeres, el primero 
en el que se puede consultar la jurisprudencia internacional en materia de género. Contiene infografías 
sobre los conceptos relativos, además de contenido en audio y video. El objetivo es poner a disposición de 
las personas juzgadoras, abogados e interesados dichas herramientas jurídicas. El CJF informó que Justicia 
para las mujeres marca una pauta con carácter especializado en profundizar en la jurisprudencia 
internacional en razón de género de dos documentos principales: la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Belém do Pará, y la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de Naciones Unidas (Cedaw, por sus 
siglas en inglés). El micrositio se encuentra en la página web del CJF y alberga fichas e infografías didácticas 
de los conceptos más comunes o especializados, así como un podcast sobre los casos más relevantes…  
El sitio puede consultarse en: https://apps.cif.gob.mx/dgetd/tt/sistemas/sitio-de-convenciones 
https://apps.cif.gob.mx/convenciones/#justiciaMujeres 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Defensa de Emilio Lozoya pide fecha a la UIF para convenio reparatorio (La Jornada) 
La defensa de Emilio Lozoya Austin solicitó a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), que dirige Pablo 
Gómez Álvarez, fijar una fecha para redactar el convenio que permitirá el acuerdo reparatorio y la 
aplicación del criterio de oportunidad para el ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex) en relación con 
los casos Odebrecht y Agronitrogenados… Plantean que los documentos se firmen ante el juez Gerardo 
Genaro Alarcón, con sede en el Reclusorio Norte, quien tiene bajo su responsabilidad los procesos penales 
que se desahogan contra Lozoya Austin, su madre, su hermana y su esposa, por los delitos de lavado de 
dinero, cohecho y asociación delictuosa. 
 
VINCULACIÓN A PROCESO A MILITARES 
Acusa FGR a 4 militares por homicidio en Nuevo Laredo (El Universal -nota principal-) 
La Fiscalía General de la República (FGR) solicitará hoy a un juez federal vincular a proceso a los cuatro 
elementos militares que el pasado 26 de febrero, en Nuevo Laredo, Tamaulipas, dispararon contra una 
camioneta pick up con siete jóvenes a bordo, por los probables delitos de homicidio calificado y homicidio 
calificado en grado de tentativa. En la causa penal 46/2023, en poder de El Universal, se refiere que se 
tiene por recibido el oficio a través del cual le solicita que se fije audiencia para formular imputación contra 
los implicados Agustín “N”, Juan Carlos “N”, Bernardo “N” y Jorge Nicolás “N”. (El Gráfico) 
 
CASO CÉSAR DUARTE/ANULACIÓN DE PROCESO DE EX FUNCIONARIO 
Antes de suicidarse ex funcionario de César Duarte intentó anular proceso en contra (Unomásuno -
versión digital- espacio en primera plana-) 
Pareciera que de pronto la tragedia no llegó sola... aunque tampoco se pueden enjuiciar hechos que en 
apariencia, son aislados. Sobre todo cuando ahora se sabe que dos semanas antes de su presunto suicidio, 
Antonio Tarín García compareció en una audiencia para solicitar la cancelación de su proceso por el 
supuesto desvío de 250 millones de pesos del Gobierno de Chihuahua a las campañas del PRI sin embargo, 
los resultados fueron negativos… Gustavo Aquiles Villaseñor, juez de control del Centro de Justicia Penal 
Federal del Reclusorio Norte, argumentó que no podía siquiera llevar a debate la solicitud porque había 
suspensiones definitivas de amparo que le impedían dictar resoluciones de fondo, como lo es la 
cancelación de este procedimiento… Aquiles también argumentó que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) no ha resuelto dos amparos en revisión, uno del Gobierno de Chihuahua en el que reclama 
la calidad de víctima en este proceso, y otro por el sobreseimiento de la imputación contra Alejandro 
Gutiérrez, ex secretario general adjunto del PRI. Más información sobre el tema: (César Duarte explotó 
contra Fiscalía de Chihuahua/Unomásuno -versión digital-) 
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DESFALCO A SEGALMEX 
Se ampara vinculado a transa en Segalmex (Reforma) 
Hugo Gerardo Rosales Badillo, ex candidato suplente a la alcaldía de Durango por la coalición de Morena, 
Partido del Trabajo y Redes Sociales Progresistas (RSP), pidió un amparo contra la orden de aprehensión 
que pesa en su contra por el caso Segalmex. Rosales es buscado por los delitos de delincuencia organizada 
y lavado de dinero, ya que recibió 10 millones de pesos de Servicios Integrales Carregín, la empresa 
“fachada” que simuló la venta de 7 mil 840 toneladas de azúcar de Segalmex. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES/COMPRA DE EQUIPO DE ESPIONAJE 
Busca FGR sancionar espionaje de Murillo (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) reactivó un proceso con el que busca sancionar la compra de 
equipo para espionaje en la gestión de Jesús Murillo Karam. Se trata de un cuarto proceso a Judith Aracely 
Gómez Molano, ex oficial Mayor de la PGR, por un supuesto desvío de 250 millones de pesos en la compra 
de los equipos. La Fiscalía de Asuntos Internos de la FGR pidió a un juez federal citar a Gómez Molano y a 
Débora Schlam Epelstein, ex directora General de Programación y Presupuesto de la PGR, ex 
colaboradoras de Murillo Karam, para una audiencia inicial.  
 
DELITO DE FRAUDE ESPECÍFICO 
Ratifican a arquitecto proceso por fraude (Reforma) 
Javier Ramírez Campuzano, hijo del reconocido arquitecto Pedro Ramírez Vázquez, continuará sujeto a 
proceso por un presunto fraude de más de 44 millones de pesos, por supuestamente utilizar materiales 
de baja calidad en los trabajos de remodelación de las fachadas de la Cámara de Diputados, en 2013. El 
Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal de la CDMX negó el amparo al responsable del 
despacho Ramírez Vázquez y Asociados, contra la vinculación a proceso por el delito de fraude específico, 
de acuerdo con registros judiciales. Para el órgano jurisdiccional, el procesamiento no constituye ninguna 
violación a los derechos fundamentales del imputado, pues cumple con todos los requisitos de legalidad. 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Pensiones ve lejos recuperar su inversión (El Financiero) 
Las posibilidades de que el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (Ipejal) recupere los 604 millones 
de pesos que invirtió en la empresa española Abengoa se diluyen. La filial en México fue declarada en 
concurso mercantil por un juez federal, por lo que, al igual que en España, entrará en una etapa de 
quiebra. La resolución fue dictada el 22 de diciembre del año pasado por el juez Segundo de Distrito en 
Materia de Concursos Mercantiles, el cual determinó fundada la petición, “al haberse acreditado que 
Abengoa México, SA de CV incurrió en incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones, por lo 
que con esta fecha se declara en concurso mercantil” y también declara “abierta la etapa de quiebra”. 
 
IVA COMPENSADO  
IVA compensado no pagado ¿es acreditable? (El Heraldo de México) 
En México, cuando una persona enajena bienes o servicios resulta que debe cobrar el valor de la 
contraprestación más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado (IVA), por regla general, a la tasa de 
16 por ciento, debiendo considerarlo con un impuesto a cargo; sin embargo, si esa persona adquiere 
bienes o servicios, entonces debe aceptar que le cobren el IVA y ese impuesto se considera acreditable, es 
decir, se puede restar contra el que tenga a cargo para determinar si existe un adeudo fiscal o saldo a 
favor… En cambio, el Poder Judicial de la Federación sostuvo una jurisprudencia en donde recalcaba el 
hecho de que el IVA compensado no resultaba acreditable. 
 
INDEMNIZACIONES EN CONTRATOS 
Alertan de ilegalidad en reforma de la 4T (Reforma) 
La iniciativa que permitiría al Gobierno federal terminar contratos de manera anticipada y sin 
resarcimiento de daños por “causas de interés público” es contraria a la legalidad, a la seguridad jurídica 
y a la libre competencia, establece un análisis del despacho jurídico “Mijares Angoitia Cortés y Fuentes”. 
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En un análisis a la iniciativa presentada ante la Cámara de Diputados el pasado 24 de marzo, el despacho 
considera que de llegar a aprobarse y cobrar vigencia provocaría falta de certeza jurídica para los 
inversionistas, pero “podría ser combatida a través de un juicio de amparo”. 
 
CONSTRUCCIÓN ILEGAL DE INMUEBLES 
El Correo Ilustrado/Contrarréplica a la alcaldía Coyoacán (La Jornada) 
1. La Constitución de la CDMX otorga a las alcaldías facultades exclusivas en materia de construcciones y 
desarrollo urbano. 2. El tema central de la nota periodística del 8 de abril no fue si existe o no multa, sino 
que el inmueble de Gómez Farías 106, en Coyoacán, construye en total ilegalidad desde agosto de 2022 
hasta hoy… 3. El 14 de marzo un juez federal ordenó a la alcaldía cumplir “de inmediato” la suspensión 
provisional de los trabajos ilegales que se realizan en ese inmueble. Luego, el 16 de marzo, el mismo juez 
le exigió de nuevo el cumplimiento de una suspensión definitiva.  
 
TREN MAYA 
Activistas llaman a nueva manifestación para acelerar amparos contra Tren Maya (El Financiero) 
Vía Twitter, el colectivo #Sélvame del Tren convocó a realizar una nueva manifestación para pedirle al 
Poder Judicial que acelere el análisis de los amparos presentados para frenar la construcción del Tren 
Maya. 
 
NUEVA LEY EDUCATIVA/REVISIÓN DE LIBROS DE TEXTO 
Los claroscuros del nuevo plan educativo (Reporte Índigo) 
La aplicación del nuevo plan educativo, que ejecuta la Secretaría de Educación Pública (SEP) para combatir 
el rezago que se agravó entre alumnos del nivel básico y medio superior tras la pandemia de Covid-19, 
dividió opiniones. Maestros, organizaciones civiles y hasta padres de familia han cuestionado fuertemente 
la estrategia que se aplica desde hace unos meses a nivel nacional… “Se comenzaron a distribuir los libros 
de texto gratuitos, cuya carga ideológica está a favor de la Cuarta Transformación del partido Morena. 
Tampoco hubo revisiones exhaustivas por grupos de profesores, correctores y mesas de trabajo, como 
siempre se realiza", opinó Educación Con Rumbo. Debido a esto, solicitaron —por medio de amparos y 
escritos a la SEP— que se revisen nuevamente los textos de los libros públicos que se imprimieron y 
circularon a nivel nacional a finales de 2022. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
En San Cristóbal de las Casas, Chiapas (Ovaciones) 
Atentado contra la libertad en San Cristóbal de las Casas. De pronto, con permisos en regla y a unas horas 
de comenzar la actividad taurina en el marco de la Feria de la Primavera y la Paz, el Juzgado Segundo de 
Distrito de Amparo y Juicios federales en el Estado de Chiapas, otorgó un amparo para la cancelación de 
las corridas de toros programadas en el serial, con la consabida pérdida de empleos directos e indirectos 
que genera la actividad taurina. En conferencia de prensa en la que participaron los toreros y la empresa, 
uno de los organizadores, Enrique Solís, dijo que: Lamentablemente la corrida programada para este 
domingo no se llevará a cabo, pero no está cancelada. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Impune, Caso Debanhi; un año de su desaparición (24 Horas -espacio en primera plana-) 
A casi un año de la desaparición y muerte de Debanhi, sus padres convocaron a una marcha hacia el Palacio 
de Gobierno de Nuevo León, el próximo 21 de abril, donde exigirán justicia y que la averiguación tenga 
resultados. Es ante los pocos avances en la investigación que se realizará la movilización, la cual coincide 
con la fecha en la que la joven fue localizada sin vida en el interior del motel Nueva Castilla. La Fiscalía 
General de la República (FGR) atrajo en septiembre de 2022 el caso para continuar con las averiguaciones, 
luego de las fallas y omisiones de las autoridades neoleonesas; sin embargo, continúa sin resultados. 
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Libran justicia pese a la exhumación de bebé en Iztapalapa (Diario de México -espacio en primera plana) 
A 15 meses que en el penal de San Miguel, en Puebla, fue encontrado el cuerpo del bebé Tadeo en un 
basurero y que 21 ex funcionarios de este lugar, entre ellos custodios y anteriores encargados de la 
Dirección y Subdirección fueron vinculados a proceso y enviados a diversas cárceles de esa entidad y de 
otros estados, el pasado 10 de marzo, un juez decidió revocar las medidas cautelares en contra de una 
custodia y Nadia Carolina, responsable de la presunta exhumación y traslado del cuerpo del pequeño, lo 
que evidencia que hay una justicia selectiva, condenó la ONG Reinserta. 
 
Vinculan a proceso al piloto de globo siniestrado (24 horas) 
Víctor Daniel “N”, el piloto de la aeronave siniestrada el pasado 1 de abril en Teotihuacán, Estado de 
México, en cuyo percance murió un matrimonio y su hija de 13 años resultó herida, fue vinculado a 
proceso por los delitos de homicidio y lesiones. En audiencia celebrada ayer, ante el juez de Control con 
sede en Almoloya de Juárez, se determinó iniciar el proceso legal contra el imputado por la muerte José 
Nolasco, de 50 años, y Viridiana Becerril, de 39 años, padres de Regina de 13 años, quien resultó herida.  
 
La Fiscalía de SLP entrega al INM a 27 de los migrantes rescatados en Matehuala (La Crónica de Hoy -
espacio en primera plana-) 
La Fiscalía General de San Luis Potosí puso a disposición del Instituto Nacional de Migración (INM) a 27 
migrantes que fueron rescatados en Matehuala, quienes presuntamente fueron víctimas de secuestro. Del 
grupo, 23 son de nacionalidad venezolana y cuatro originarias de El Salvador; hay cuatro familias y ocho 
adultos que viajaban solos. A los adultos se les otorgará una Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias, 
ya que así lo establece el artículo 52 de dicha ley. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL/FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Unen partidos fuerzas para lograr impunidad (Reforma -nota principal-) 
La mayoría de los partidos políticos impulsa un acuerdo de impunidad en la Cámara de Diputados, a través 
de una iniciativa en contra del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), luego de que 
ha emitido resoluciones que han afectado decisiones del Congreso, de dirigentes, candidatos y 
legisladores. Por medio de una reforma constitucional, con tintes similares a los que propuso en su 
momento el Ejecutivo federal en materia electoral, se promueve acotar las facultades de interpretación 
del Tribunal Electoral y con ello tener manga ancha en sus decisiones partidistas… Pese a estar en 
constante confrontación, la reforma fue impulsada por el coordinador de Morena, Ignacio Mier, con el 
apoyo del PAN, PRI y PRD. De la Oposición, MC la rechaza. (El Universal) (Milenio Diario) (El Financiero) (El 
Economista) (Reporte Índigo) (Ovaciones -espacio en primera plana) Más información sobre el tema:   
(Descartan en TEPJF injerencia legislativa/Reforma -espacio en primera plana) (Proponen Magistrados 
diálogo a San Lázaro/Reforma)  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma)  “Templo Mayor” 
A estas alturas ya se sabe que los de Morena son iguales a los de antes. Pero el colmo es que los del PAN 
y los del PRI son iguales... ¡a los de ahora! No es ningún piropo. Sabe cómo a una traición a la democracia 
y, sobre todo, a la confianza ciudadana, enterarse que priistas, panistas y perredistas se unieron a los 
morenistas para aprobar lo que podría llamarse Ley de la Impunidad. En el enjuague también entran, por 
supuesto, PT y Partido Verde, pero su peso real es insignificante. Al grito de "hágase la voluntad de Dios 
en las mulas de mi compadre" la reforma quita a los partidos políticos la molestia de tener que cumplir 
con las engorrosas resoluciones del Tribunal Electoral federal. Lo peor es que quienes saldrán perdiendo 
serán, como siempre, los ciudadanos de a pie, que perderán derechos y oportunidades dentro de los 
partidos, quedando de nuevo la burocracia por encima de la sociedad. 
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario) 
Que en más de la Cámara de Diputados, hoy comienza en comisiones el análisis del proyecto que busca 
acotar las facultades del Tribunal Electoral, sobre todo aquellas que regulan la vida interna de los partidos. 
Se sabe que los integrantes de la alianza Va por México y Morena buscarán que se apruebe para llevar el 
tema esta semana en el Pleno, aunque MC suplicará a los opositores que den marcha atrás porque se trata 
de un proyecto “regresivo”, aunque se ve muy difícil que eso ocurra tomando en cuenta que los naranjas 
batearon a azules, amarillos y tricolores cuando llegó la propuesta de ir en coalición en Edomex y Coahuila. 
 
Opinión /Confidencial (El Financiero) “Cierran círculo contra el TEPJF” 
A pesar de los llamados tanto de magistrados como de MC, esta semana se cerrará el círculo rojo que los 
diputados marcaron en contra de los magistrados del Tribunal Electoral. No obstante sus insuperables 
diferencias políticas, el PRIMor, con el apoyo del PAN y el PRD, va con todo para defender la “autonomía” 
plena de la vida interna de los partidos y hasta de la Cámara de Diputados. Desde hoy, en la Comisión de 
Puntos Constitucionales, buscarán procesar y votar el dictamen de una reforma a la Constitución para que 
el Tribunal no intervenga en la toma de decisiones en los partidos ni en la cámara. Y estiman que de 
inmediato pasará al Pleno para su votación, con una garantía de más de 400 votos asegurados para lograr 
la mayoría calificada. 
 
Opinión/Radiopasillo (Ovaciones) ¡Va por México se une a Morena! 
Aunque usted no lo crea. PRI, PAN y PRD, integrantes de Va por México, se han unido a Morena, PT y 
PVEM. No, no es broma. Van juntos para acotar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) y que no pueda opinar, como sucedió en el caso de la convocatoria para consejeros del Instituto 
Nacional Electoral (INE). Sí, adversarios y casi enemigos, hoy aliados. El poder por el poder, dicen los que 
saben de política. Y ahí van, aunque en el Congreso se destrocen desde la tribuna, aunque se digan de 
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todo. -No cabe duda de que la política es el arte de soportar todo, como dice vox pópuli, se escuchó en 
radiopasillo. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Pendientes del Tribunal Electoral” 
Aunque los diputados retomarán la sesión en el Pleno hasta este martes, se espera que el día de hoy se 
pueda empezar a abordar en comisiones la reforma que limitaría las facultades del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, claro, si hay quórum, porque muchos legisladores podrían llegar hasta el 
día de mañana. En esta reforma parecen estar casi todos de acuerdo, excepto MC, a pesar del cabildeo 
que han hecho los magistrados quienes incluso se apersonaron en San Lázaro hace unos días. Semana 
clave también para el Tribunal. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Ojos en el Plan B bis vs. el TEPJF” 
Nos hacen ver que esta semana miradas estarán puestas en la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Cámara de Diputados, donde Morena, PRI, PAN y PRD tienen previsto aprobar una reforma constitucional 
que es una especie de Plan B bis, pero dirigido ya no contra el INE sino contra el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al que le pretenden cercenar facultades que salvaguardan los derechos 
de mujeres, de indígenas, de personas con discapacidad, de integrantes de comunidades LGBT, por 
mencionar algunas. Ya el viernes organizaciones de la sociedad civil que promovieron la marcha rosa le 
hicieron saber a los dirigentes de los partidos de oposición que lo conveniente es que, al menos por el 
momento, el TEPJF tampoco se toque. ¿Las van a ignorar Alejandro Moreno, Marko Cortés y Jesús 
Zambrano? Hoy se sabrá. 
 
Opinión/Koldo Herria (El Independiente) “El agotamiento de la política y los riesgos de la negociación” 
Se equivocan analistas y opinadores que enaltecen la negociación como una forma democrática de 
ejercicio del poder. Esta semana que comienza, existe el peligro de que el PAN (de Marko Cortés) y el PRI 
(de Alejandro Moreno y Rubén Moreira) negocien con Morena quitarle atribuciones en materia de paridad 
de género al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La política mexicana da muestras 
evidentes de agotamiento y deterioro. Cuando la definición de las reglas para renovar a gobernantes y 
legisladores queda en manos de la última instancia del Tribunal Supremo de la nación significa que la 
política no pudo resolver un conflicto y ahora se tiene que litigar. 
 
Opinión/Jesús Sánchez (El Independiente) “Y ahora van por el TEPJF” 
Y ahora van contra los Tribunales Electorales. Luego de la relativa “tranquilidad” que vivió el país durante 
los días de guardar, este lunes los grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados intentarán aprobar 
un paquete de reformas para acotar las funciones del Máximo Tribunal Electoral Federal. Inspirada en el 
malogrado Plan B de #YaSabenQuién, estas reformas se apoyan en la presunción de que los magistrados 
del TEPJF invaden las facultades del Congreso. Y si no le habían podido hincar el diente al INE, tampoco al 
TEPJF Ahora, quién sabe. Como el INE, el TEPJF defendió a capa y espada su autonomía. Eso le permitió 
remover en 2021 al controvertido José Luis Vargas de la presidencia del organismo, y nombrar 
democráticamente a Reyes Rodríguez Mondragón, quien se desempeñará hasta octubre de 2024. Si lo 
dejan. Desde el año pasado ya le habían echado el ojo al TEPJF…  
 
Opinión/Juan Carlos López Aceves (Milenio Diario Tamaulipas-versión digital-) “¿Es oneroso el INE?” 
¿Por qué el INE pagó 604 millones de pesos entre 2017 y 2022 para atender a las representaciones 
partidistas y del Poder Legislativo que asisten a las sesiones del Consejo General, y destinará 116 millones 
en 2023, canonjía que deja insolvente la exigencia política de austeridad? ¿Es gravoso destinar 17 centavos 
de cada 100 pesos del Presupuesto de Egresos Federal 2023 para la operación anual del INE, 7 centavos al 
financiamiento de los partidos políticos y 3 centavos al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación? ¿Los 47.3 millones de pesos que recibirán este año cada Junta Local, o los 20.7 millones de 
una Junta Distrital y los 24.6 millones de pesos que se destinan a cada consejería del Consejo General, 
representan una cantidad adecuada para su funcionamiento? 
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NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS 
Tienen este mes para 100 nombramientos (Excélsior) 
Con una orden judicial que lo insta a cumplir con su obligación constitucional y en medio de la polarización 
interna, el Senado regresa a sus últimos 15 días de actividades ordinarias para tratar de concluir los 
procesos legislativos para concretar al menos 100 nombramientos, entre ellos de tres comisionados del 
Inai, institución que se quedó sin poder jurídico para que su pleno emita resoluciones… Pero además, tiene 
detenido el proceso de elección de los magistrados a cinco Salas Regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), porque, de acuerdo con la información que poseen los senadores 
de Morena, los integrantes de la Sala Superior, se entregó una lista de recomendados a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y logró que 12 de 15 posibles quedaran en las ternas, lo que ya fue negado por el 
propio presidente del Tribunal…  
 
MORENA/REFORMA ESTATUTARIA 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “La nueva ‘villana’” 
Nos aseguran que Morena tiene puesta su mirada en el desempeño de algunos de los integrantes de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación (TEPJF), específicamente en la 
magistrada Janine Otálora. Señalan que al partido oficial no le cayó nada bien el proyecto de la 
magistrada, ya hecho público hace unos días, en el que considera ilegal la extensión de mandato del 
Presidente de esa fuerza política, Mario Delgado, y de la secretaria general, Citlalli Hernández. Dentro de 
Morena consideran que esa decisión los meterá en un brete de cara a los procesos electorales de 2023 y 
2024. Nos dicen que esta misma semana podría iniciar un bombardeo contra doña Janine, como ha 
sucedido contra los hoy exconsejeros del INE, la Presidenta de la Suprema Corte, y los Ministros que han 
fallado en contra de la iniciativa del Presidente en materia electoral, conocida como el Plan B. Hay una 
nueva “villana”, nos hacen ver. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Mario Delgado y Citlalli Hernández, no la están pasando nada bien ya que esta misma semana podría 
revocarse su permanencia en la dirigencia de Morena, impuesta por ellos mismos y sus simpatizantes. El 
Tribunal Electoral tiene este proyecto que da marcha atrás a la ampliación de mandato de la dirigencia 
nacional de ese partido, que según dicen, hay intereses de todo tipo para que no pase y las cosas se queden 
tal cual como están. Los interesados en que nada se mueva son los propios seguidores de Delgado y 
Hernández, pero también hay gobernadores y “corcholatas” que no quieren que de cara al proceso de 
definición de candidaturas en el 2024, se cambie a los dirigentes nacionales.  
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Delgado podría caer pa´rriba” 
De confirmarse la resolución judicial para que en agosto tenga que dejar la presidencia nacional de 
Morena, Mario Delgado estaría en posición de convertir la derrota en un triunfo personal, pues sería 
elegible para pelear la candidatura a jefe de Gobierno, que tanto anhela. A menos de un año de que tanto 
él como Citlalli Hernández extendieran su mandato al frente del partido oficial hasta que concluyan los 
comicios de 2024, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación declaró inválida esa decisión 
por inconstitucional.  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal-versión digital-) “Adán Augusto, ¿el sucesor emergente?” 
Enfundado en una camiseta del equipo los Olmecas de Tabasco, con la cachucha verde que usan los 
bateadores, Adán Augusto López conectó un "hit" político-electoral en su carrera por convertirse en el 
candidato de Morena y el sucesor de su paisano, el Presidente Andrés Manuel López Obrador, en el 2024… 
Por la cabeza de Adán Augusto López ha rondado la idea de ser presidente de Morena, antes de intentar 
ser Presidente de México. El actual líder del partido, Mario Delgado, quiere ser candidato al Gobierno de 
la Ciudad de México y la reciente decisión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación podría 
expulsarlo a fuerza del puesto y abrirle paso al secretario de Gobernación. 
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Opinión/Mauricio Ibarra (La Razón de México) “Morena y el Tribunal Electoral” 
A partir de junio de 2022, los líderes del Movimiento Regeneración Nacional (Morena) realizaron diversos 
actos para renovar su dirigencia... Desde ese momento y hasta enero de este año, 16 personas 
promovieron juicios ante la Sala Superior del Tribunal Electoral federal, inconformándose contra la 
aprobación de algunos cambios realizados en los documentos básicos partidistas. Esos juicios fueron 
integrados y turnados a la magistrada Otálora, quien la semana pasada presentó un proyecto de 
resolución de 186 hojas que será analizado por los demás integrantes del Tribunal el próximo miércoles.  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente)  “La Miscelánea Política” 
Los días santos llegaron y se fueron en medio de una contienda sucesoria dura y muy complicada en 
México…  
Luego de semanas de ser señalado desde los más sobresalientes niveles legislativos, los más relevantes 
del grupo de gobernadores republicanos y por los más altos funcionarios del Gobierno de Joe Biden como 
casi socio de los carteles del narco, Andrés Manuel López Obrador es ahora centro de las críticas de The 
New York Times… Todo lo anterior corrió en Semana Santa al parejo de un adelanto de la magistrada del 
TEPJF Janine Otálora quien informó que se propone invalidar la ampliación de Mario Delgado y de la 
senadora Citlalli Hernández en la dirigencia Morena más allá de agosto de este año. La magistrada 
argumenta que Delgado y su secretaria general han desacatado dos sentencias que dejaron claro que sus 
cargos concluían en agosto. 
 
Opinión/Jesús Sánchez (El Independiente) “Mario y Amlito” 
Tome nota. En unos días el TEPJF podría invalidar un transitorio que le permitirá a Mario Delgado y a Citlali 
Hernández ampliar su periodo al frente de Morena, de agosto de 2023 a octubre de 2024. Chan, chan, 
chan. El de Alito Moreno -a #YaSabenQuien le causa gracia el mote de Amlito- es otro caso pendiente en 
el Tribunal, pues tampoco quiere soltar la dirigencia hasta después de las presidenciales de 2024. Para 
variar, la Suprema Corte podría tener la última palabra. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
"Conservadores quieren prohibir la mañanera, no van a poder" 
El Presidente AMLO declaró que los “conservadores” de México quieren prohibir su conferencia matutina, 
también conocida como mañanera. (Contra Réplica) 
 
Avanzan las acciones en el Gobierno para sustituir al INM 
En la administración federal avanzan los acuerdos para desaparecer al INM y sustituirlo por un nuevo 
organismo, aseguraron fuentes gubernamentales. (La Jornada) 
 
Emilio Álvarez Icaza: El 'crimen de estado' de Ciudad Juárez es el Ayotzinapa de AMLO 
El “crimen de Estado” en el que se dejó morir a 40 migrantes en el incendio de un centro de detención del 
INM en Ciudad Juárez, Chihuahua, será el “Ayotzinapa” del Presidente AMLO, afirmó el senador del Grupo 
Plural Emilio Álvarez Icaza. (El Financiero) 
 
Desmantelan grupo de traficantes y de extorsión en SLP 
El mega operativo encabezado por el Gobierno de San Luis Potosí, con la cooperación del Ejército y GN, y 
Guanajuato, generó un fuerte impacto en una red de traficantes de personas y extorsionadores que 
usaban como tránsito este estado, y que al mismo tiempo que los engañaban con pasarlos a EU llamaban 
a sus familiares para mencionar que los tenían secuestrados y pedirles cantidades que iban de los 60 a 70 
mil pesos para liberarlos. (Contra Réplica) 
 
Exigen en El Salvador castigos en Migración 
El Gobierno de El Salvador exigió sancionar a los responsables del incendio en la Estación Migratoria de 
Ciudad Juárez, donde hace dos semanas 40 migrantes perdieron la vida, así como la renuncia de las 
autoridades encargadas de la política migratoria en el País. (Reforma) 
 
Exasperación de migrantes tras la tragedia alimenta negocio a polleros 
En las últimas dos semanas, a raíz del incendio en Ciudad Juárez, los “polleros” en Chiapas han 
aprovechado la exasperación de los migrantes irregulares para intensificar el asedio en su contra y 
ofrecerles viajes, cuyo objetivo es sacarlos de Chiapas y trasladarlos a la CDMX por hasta cinco mil dólares, 
denunció Luis García Villagrán, director del Centro de Dignificación Humana. (La Razón de México) 
 
Construyen su propio refugio 
La Plaza Giordano Bruno, en la alcaldía Cuauhtémoc, se convirtió en un refugio para decenas de migrantes, 
la mayoría provenientes de Haití. (El Heraldo de México) 
 
El Presidente del Senado pide a Ken Salazar frenar al republicano Graham 
El Presidente del Senado de la República, Alejandro Armenta, pidió al Embajador de Estados Unidos, Ken 
Salazar, explicar el comportamiento y las acusaciones que el congresista, Lindsey Graham, ha realizado en 
contra de México, cuestionando al país sobre el combate al tráfico de drogas, principalmente del Fentanilo. 
(La Crónica de Hoy) 
 
Con Segalmex, la 4T propicia corrupción en el Gobierno: PAN 
Ha quedado demostrado que el Presidente AMLO no combate la corrupción y, por el contrario, propicia 
que florezca y se ramifique con mayor fuerza, como ocurrió con el organismo creado en 2019, Segalmex, 
“el cual ha representado la burla más grande a los mexicanos”, manifestó Marko Cortés Mendoza, 
dirigente nacional del PAN. (Diario de México) 
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Senadores olvidan austeridad 

Durante el 2022, el Senado administrado por primera vez por legisladores de Morena canalizó 10.9 
millones de pesos para viajes internacionales, pero tan sólo en el cuarto trimestre del año registró 74 
pagos de viajes a senadores y colaboradores, que implicaron 5.4 millones de pesos, con lo cual se coloca 
como el tercer cuatrimestre más caro de su historia en viajes internacionales. (Excélsior) 
 
Supera Manolo Jiménez a Guadiana en Coahuila 
De acuerdo con la más reciente encuesta de Enkoll para El Universal, Manolo Jiménez Salinas, candidato 
de la alianza PRI-PAN-PRD, arranca el periodo de campaña para gobernador de Coahuila en primer lugar, 
con una preferencia efectiva de 46%, seguido de Armando Guadiana, de Morena, con 37%; Ricardo Mejía, 
del PT, con 11%, y Lenin Pérez, de la alianza PVEM-UDC, con 6%. (El Universal) 
 
A más de dos meses de la elección en Estado de México, Delfina Gómez va con amplia ventaja ante una 
oposición que no suma 
A falta de casi dos meses para las elecciones, las encuestadoras muestran que Delfina Gómez Álvarez se 
enfila a ganar la gubernatura del Edomex. (Contra Réplica) 
 
Ofrece Delfina Gobierno digital para erradicar la corrupción 
Después de un receso de tres días por las celebraciones de Semana Santa, la candidata a la gubernatura 
mexiquense Delfina Gómez indicó ayer que, en caso de ganar las elecciones, implementará un “gobierno 
digitalizado” para evitar posibles actos de corrupción. (Milenio Diario) 
 
Terror en San Cristóbal 
Una balacera en el centro San Cristóbal de las Casas alertó a pobladores y turistas. La agresión ocurrió 
luego de que el viernes pasado surgió un grupo de autodefensa para advertir que irían contra cárteles de 
la droga y organizaciones criminales, como “Los Motonetos”. (Reforma) 
 
Iglesia pide “no acostumbrarnos” a la violencia 
La Arquidiócesis Primada de México pidió frenar la violencia que está atravesando México, pues, en su 
semanario Desde la Fe, comparó la crucifixión de Cristo con el fin de las “acciones violentas de los 
criminales que acaban con la vida de miles de jóvenes en México”. (La Razón de México) 
 
Cabalgata en contra de la violencia en Jalisco 
Al menos un centenar de mujeres y hombres cabalgaron de la comunidad de Huentitán a la plaza de armas 
de esta capital, donde exigieron frenar la violencia en Jalisco y que se haga justicia a cuatro varones que 
fueron asesinados en la población citada el pasado 22 de marzo. (La Jornada) 
 
Campeche: más crimen y menos gasto contra violencia feminicida 
En Campeche, durante los dos primeros meses de este año —el corte más reciente con información 
oficial—, ocho delitos de alto impacto, entre ellos cuatro que afectan principalmente a las mujeres, 
presentaron alza respecto al mismo periodo del año anterior. (La Razón de México) 
 
En casa y oficina frenan a la mujer 
En México, el progreso laboral de las mujeres no solo encuentra dificultades en las propias dinámicas de 
los empleos, sino que el avance femenino en la escalera corporativa se retrasa debido a que existe una 
carga inequitativa en las labores domésticas, de acuerdo con especialistas. (24 Horas) 
 
Nacieron 10 mil niños en las cárceles, en una década 
En los últimos 10 años, 10 mil niños nacieron dentro de las prisiones mexicanas, pero no hay protección 
legal para ellos. Son niños invisibles ante la sociedad. Después de los tres años sacan a los infantes de las 
cárceles y los entregan al DIF sí no hay algún familiar que los reclame, acusó Rashel Cohen Lan, fundadora 
y presidenta de la Fundación Rebeca Lan. (El Sol de México) 
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En riesgo, obra ícono de Sheinbaum 
Hace menos de un año, 185 familias recibieron sus departamentos nuevos en Ciudad del Bienestar, en la 
Alcaldía Miguel Hidalgo, pero la humedad y la fragilidad del suelo por la presencia de una mina 
abandonada tiene la unidad habitacional en emergencia por riesgo de colapso, según describió la misma 
Secretaría de Obras. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
Superpeso pone en riesgo las exportaciones 
La fortaleza de la moneda quita competitividad a los productos hechos en México, lo que sumado al menor 
crecimiento de Estados Unidos hará que las ventas se frenen este año, opinan analistas. (El Universal) 
 
Hay más empleo, pero es informal 
La generación de empleo durante los dos primeros meses del año recayó en la informalidad, sector que 
pasó de 54.9%, al cierre de 2022, a 55.5% en febrero de este año. (Excélsior) 
 
Menos participaciones en estados, para cubrir alza en costo de deuda. 
El incremento del costo financiero, mayor a lo que se aprobó para este año, se compensará con menores 
participaciones a los estados y municipios, indicó la SHCP. De acuerdo con los Pre Criterios Generales de 
Política Económica 2024, el servicio de la deuda será 21,226 millones de pesos mayor a lo que se aprobó 
en el PEF 2023. (El Economista) 
Inflación cede; sigue presión de la subyacente 
La inflación en México se desaceleró por segundo mes consecutivo en marzo y se ubicó en 6.85 anual, su 
nivel más bajo en 17 meses, mostraron datos publicados por el Inegi este miércoles. (El Economista) 
 
Comercio con EU también llega a máximo en febrero 

El comercio total entre México y EU alcanzó un nuevo máximo histórico en febrero y logró elevar su 
participación en el comercio exterior de la nación vecina, por lo cual el país mantuvo su lugar como 
principal socio comercial por delante de Canadá y China. (El Financiero) 

 
Venta de Iberdrola ahuyentaría inversión eléctrica, advierten 
La venta de 13 de las 27 plantas que Iberdrola operaba en México, al Gobierno por 6 mil millones de 
dólares, es una señal de advertencia para las empresas energéticas que tienen inversiones en el país como 
Enel, Naturgy, Mitsui, Sempra Infraestructura, entre otras, que podrían analizar pausar o incluso, retirar 
sus capitales en lo que resta de esta administración, advirtieron analistas del sector. (El Financiero) 
 
Generarán a CFE más gasto que energía las plantas de Iberdrola: CCE 
Para la CFE la adquisición de las 13 plantas de Iberdrola “no implica un aumento en la generación de 
electricidad, pero sí representa la necesidad de mayores recursos públicos, que serán difíciles de solventar, 
para mantener su operación en el tiempo”, afirma el CCE. (La Crónica de Hoy) 
 
Pesa indefinición tras vencer plazo en diferendo por maíz transgénico 
De acuerdo con el capítulo de medidas sanitarias y fitosanitarias del T-MEC, el pasado miércoles 5 de abril 
venció el plazo para que el Gobierno de México se reuniera con sus contra partes de EU y Canadá, a fin de 
presentar pruebas científicas respecto al supuesto daño a la salud humana por el consumo de maíz 
transgénico y, con ello, suspender las importaciones de este grano procedente del vecino país del norte. 
(La Razón de México) 
 
Vacaciones costaron hasta 20% más caras 
En estas vacaciones, salir a algún destino turístico costó hasta 20% más caro a los mexicanos que hace un 
año, reveló estudio. (24 Horas) 
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CDMX afianza recuperación con la apertura de 4 mil 900 negocios de enero a marzo 
Según la información del Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles, 
durante el primer trimestre de 2023 se registró la apertura de 4 mil 878 negocios de bajo impacto en la 
capital del país. (Milenio Diario) 
 

INTERNACIONAL 

 
Simula Pekín “ataques de precisión” sobre Taiwán 

China simuló ayer ataques contra “objetivos claves” en Taiwán, en el segundo día de una serie de 
maniobras militares que terminan hoy, en respuesta a la reunión de la presidenta taiwanesa, Tsai Ing-wen, 
con el líder de la Cámara de Representantes estadunidense, Kevin McCarthy. (La Jornada) 

 
Francisco en la Plaza San Pedro. Ve tercera guerra mundial fragmentada 
La guerra de Ucrania volvió a ser el mensaje central del papa Francisco, quien, en su bendición Urbi et Orbi 
del domingo de resurrección, pidió “ayuda al amado pueblo ucraniano” y “luz” sobre el pueblo ruso, y se 
mostró “preocupado” por el recrudecimiento de la violencia entre Israel y Palestina. (El Financiero) 
 
Podría ser acusado de obstrucción de justicia por sustraer documentos 
El exprocurador de Justicia William Barr sostuvo que el caso de la fiscalía de Nueva York contra Donald 
Trump es “patéticamente débil”, pero, en cambio, consideró que el Departamento de Justicia tendría “muy 
buena evidencia” de posible obstrucción de la justicia en el caso de la investigación de la sustracción de 
documentos de la Casa Blanca. (El Financiero) 
 
Alista EU desafío a fallo de aborto 
El máximo funcionario de salud de Estados Unidos declaró ayer que el fallo de un tribunal que amenaza la 
disponibilidad de una píldora abortiva no representa la nación norteamericana y perfiló la posibilidad de 
desafiar las órdenes del juez si es necesario. (Reforma) 
 
Debe anularse fallo contra píldora abortiva: titular de Salud de EU 
El máximo funcionario de salud del país declaró ayer que el fallo de un Tribunal que amenaza la 
disponibilidad de una píldora abortiva “no es Estados Unidos”, y no descartó la posibilidad de desafiar las 
órdenes del juez si es necesario. “Queremos que los tribunales anulen este fallo irresponsable”, declaró el 
secretario de Salud y Servicios Humanos, Xavier Becerra, al programa State of the Union de la cadena CNN. 
(La Jornada) 
 
Críticas al Dalai Lama por besar a niño 
Un video del Dalai Lama pidiendo a un niño que le “chupe” la lengua y besándolo en la boca durante un 
evento budista ocurrido en febrero, pero colgado en las redes sociales ahora, ha levantado polvareda y un 
aluvión de críticas por el comportamiento “amoral” del líder tibetano. (La Crónica de Hoy) 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4224a223ec007822411477f2523088d1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/56927aaf6e91e34508238479ca7d989d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/16b639a4b70275213a8fb3098fb4c4ab.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e195cacad1f31b06161293fbaecab35.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8ea409c0b0d74b0d6f99add3d8242008.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e736fb96a4dfafd9e4f3b59d6c77a08d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d8e464c8d932ccbda40f1f3c95381dea.pdf


COLUMNAS POLÍTICAS 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. La mejor inversión. El IMSS, de la mano de Zoé Robledo, encuentra en el deporte una vía para mejorar 
la salud de los mexicanos. Con una aportación de 50 millones de pesos al FideIMSS, buscan recuperar la 
productividad de las instalaciones deportivas y promover la actividad física. Con 54 de 98 gimnasios 
seleccionados para ser equipados y horarios extendidos, se espera beneficiar a más de 27 mil personas y 
29 escuelas deportivas. Aunque algunos critiquen el gasto, lo cierto es que invertir en el deporte podría 
ahorrarle al IMSS millones en tratamientos médicos a largo plazo. Zoé Robledo ha demostrado ser, en 
términos beisbolísticos, un muy efectivo cuarto bat. Y va de nuevo, jonrón con casa llena. 
2. Letargo. La lentitud en la investigación sobre la desaparición y muerte de Debanhi Susana Escobar 
Bazaldúa ha dejado a sus padres y a la sociedad mexicana en un estado de frustración y descontento. A un 
año de la tragedia, las autoridades de Nuevo León parecen haber caído en un sopor burocrático, incapaces 
de avanzar en el caso. Las promesas de justicia se desvanecen, dejando un amargo sabor de impunidad. 
Mientras tanto, la familia Escobar Bazaldúa espera con ansias que la justicia prevalezca, aunque la sombra 
de la inacción sigue cerniéndose sobre el caso. El gobernador Samuel García ganaría muchos puntos si 
dedicara un esfuerzo extra para cerrar este caso con la dignidad que la memoria de Debanhi merece. 
3. Ola migratoria. A pesar de los flujos migratorios históricos y el aumento de extranjeros en situación 
irregular en México, las deportaciones han disminuido en el primer bimestre de este año. Eunice Rendón, 
experta en estos temas, señala que México ha pasado de ser un país de tránsito a uno de destino, en parte 
debido a políticas estadunidenses, como el Título 42. La posible extinción de esta política en mayo podría 
incrementar este tipo de circulación de personas, ya que los migrantes creerán que podrán ingresar a 
Estados Unidos. Con solicitudes de refugio en México alcanzando cifras récord, agenda llena tiene 
Francisco Garduño, titular del INM, si, después del incendio en Ciudad Juárez, logra mantenerse en el 
cargo. 
4. Ganancias sustanciales. Guerrero experimentó un aumento del 10% en la ocupación hotelera en Semana 
Santa, en comparación con la del año anterior, con más de 344 mil turistas que dejaron una derrama 
económica de 2 mil 646 millones de pesos. Destinos como Acapulco, Taxco e Ixtapa-Zihuatanejo atrajeron 
a miles de visitantes, impulsando la economía local y ofreciendo una señal positiva para el turismo. El 
secretario de Turismo estatal, Santos Ramírez, resaltó el compromiso de la gobernadora Evelyn Salgado 
Pineda de mantener brigadas de supervisión y apoyo a los turistas, garantizando una experiencia 
placentera y segura. Procede repartir, para bien de la sociedad, lo obtenido, o de poco servirá celebrar tan 
buenas cifras. 
5. Camino correcto. El PAN de Chihuahua, liderado por Sarahí Franklyn, defiende el ajuste en la tarifa de 
transporte público impulsado por la gobernadora Maru Campos, asegurando que esta medida es resultado 
de un consenso en pro de la movilidad urbana. Aunque reconocen que no todos recibirán con gusto el 
aumento, destacan el compromiso de Campos con la ciudadanía y su enfoque en mejorar la calidad de 
vida. En la era de la polarización política, es refrescante ver un gobierno que sigue buscando soluciones 
consensuadas. Aunque el aumento a la tarifa puede generar cierto escepticismo, la ciudadanía debería 
estar atenta a si realmente logra un transporte más moderno y accesible. Al final, es el impacto real lo que 
contará. Que no sea botín político. (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
A pesar de los llamados tanto de magistrados como de MC, esta semana se cerrará el círculo rojo que los 
diputados marcaron en contra de los magistrados del Tribunal Electoral. No obstante sus insuperables 
diferencias políticas, el PRIMor, con el apoyo del PAN y el PRD, va con todo para defender la “autonomía” 
plena de la vida interna de los partidos y hasta de la Cámara de Diputados. Desde hoy, en la Comisión de 
Puntos Constitucionales, buscarán procesar y votar el dictamen de una reforma a la Constitución para que 
el tribunal no intervenga en la toma de decisiones en los partidos ni en la cámara. Y estiman que de 
inmediato pasará al pleno para su votación, con una garantía de más de 400 votos asegurados para lograr 
la mayoría calificada. 
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Desde las alturas de un ladrillo 
Con la novedad de que el morenista Alejandro Armenta, suspirante a la gubernatura de Puebla, hizo un 
llamado, en su calidad de presidente del Senado, al embajador de Estados Unidos, Ken Salazar, a dialogar 
en la Cámara alta sobre las acusaciones del congresista Lindsey Graham en contra de México sobre el 
combate al tráfico de fentanilo. De acuerdo con el legislador poblano, es necesario “hacer un 
extrañamiento” al diplomático estadounidense “para que explique a qué obedece esa conducta reiterada 
del congresista que en nada abona a la diplomacia mexicana”. Los senadores morenistas han rechazado, 
con sus votos, llamar a comparecer a los secretarios de Gobernación, Adán Augusto López, y de Relaciones 
Exteriores, Marcelo Ebrard, para que expliquen “el crimen de Estado” de 40 migrantes, cometido en el 
incendio de la estación migratoria en Ciudad Juárez, donde los guardias los encerraron. Sin embargo, 
¿pretenden llamar a comparecer al embajador Salazar? Lo que es querer llamar la atención... 
El vigilante naranja 
Como no andarán en campañas, porque decidieron retirarse de los procesos electorales del Estado de 
México y de Coahuila, advirtieron en San Lázaro que en la bancada de MC estarán muy pendientes de que 
a quienes falten a las sesiones y al trabajo en comisiones las últimas semanas de abril sin justificación, se 
les descuenten los días de su dieta, o de su sueldo. El problema es que en todos los partidos –con excepción 
de los naranjas– les pidieron a sus legisladores acudir a los actos políticos a apoyar a sus candidatos en 
esas dos entidades. ¿Bien valdrá un descuentito a sus salariotes a cambio del triunfo de sus corcholatas? 
¿Rebatinga por las comisiones del INE? 
El INE prevé aprobar hoy la nueva integración de las nueve comisiones permanentes, una vez que llegaron 
cuatro nuevos consejeros a la “herradura de la democracia”. Sin embargo, por una cuestión logística, los 
recién llegados al Consejo General podrían quedarse con las ganas de encabezar, al menos, una de éstas. 
¿De ser el caso, se quedarán tan tranquilos? Nuevo día, nueva batalla en el INE. Vaya tiempos. 
Empatía… falta empatía 
Sandra Cuevas, alcaldesa de la Cuauhtémoc, se esmera en dejar bien claro que defenderá, a capa y espada, 
las banquetas ante la amenaza de… los migrantes. “Hay algo que se llama EMPATÍA; ponte en el lugar de 
los habitantes de Cuauhtémoc”, señaló en Twitter, al sostener que estas personas –sector por demás 
vulnerable a su paso por México– tienen las calles “secuestradas”. Bien lo dijo, hay algo llamado empatía; 
habrá que ponerse en el lugar de los migrantes. 
Política migratoria, sobre las rodillas 
Andrés Manuel López Obrador podría informar esta semana quién será el nuevo zar para atender la crisis 
migratoria. El padre Alejandro Solalinde, siempre cercano a migrantes –a menos que sean víctimas de las 
políticas que aplica este gobierno–, adelantó, tras ser convocado por el mandatario para que le ayude a 
integrar un nuevo grupo de trabajo que sustituya al Instituto Nacional de Migración, que el posible 
secretario ejecutivo del nuevo organismo tiene ya cita en Palacio. ¿Está dispuesto a asentir ante cualquier 
demanda del señor Presidente?, dicen las malas lenguas que sería la pregunta de la evaluación. (El 
Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
De regreso 
Después de unos días de asueto que disfrutó en su quinta ubicada en Palenque, Chiapas, el presiden te de 
la República, Andrés Manuel López Obrador, retomará este lunes sus actividades, y entre los pendientes 
que debe atender está el tema migratorio: la designación del padre Alejandro Solalinde al frente de la 
Coordinación Nacional de Asuntos Migratorios y Extranjería, y la eventual desaparición del Instituto 
Nacional de Migración (INM). 
Bajo perfil 
Y a propósito, nos comentan que el fin de semana, el comisionado del Instituto Nacional de Migración, 
Francisco Garduño, todavía trabajó en Cd. Juárez. Sin aparecer públicamente, entregó equipo médico a un 
hospital de ese municipio, junto con el director del IMSS, Zoé Robledo, y el titular de Salud, Jorge Alcocer. 
De compras 
En plenas vacaciones de Semana Santa, el secretario de gobierno de la CDMX Martí Batres aprovechó el 
último día del remate de libros en el Monumento a la Revolución. Fue un evento que se hizo para evitar 

https://efinf.com/clipviewer/files/1f1a11d17dbfd8d7ec7fdf15fda928e7.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1f1a11d17dbfd8d7ec7fdf15fda928e7.pdf


que al menos 90% de los libros expuestos se trituraran. El funcionario capitalino optó por los cuentos 
orientales. 
Sorpresa para la CDMX 
Gran expectativa causó entre los habitantes de la CDMX el anuncio de un megaconcierto en el Zócalo 
capitalino, pues se filtró una imagen de que puede ser la cantante Rosalía quien se presente en el Centro 
Histórico, aunque tampoco se descarta a Manu Chao o hasta Café Tacvba. Es una sorpresa que tiene muy 
bien guardada la jefa Claudia Sheinbaum. 
Prioridad legislativa 
Nos hacen saber que la fracción de Morena en el Senado, que comanda Ricardo Monreal, pondrá como 
prioridad en la agenda legislativa de los próximos días un encuentro con el embajador de Estados Unidos 
en México, Ken Salazar, para abordar el tema de las acusaciones de congresistas republicanos en torno al 
consumo de fentanilo. (El Heraldo de México) 
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